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PRESENTACIÓN

Ventanilla Única de Comercio Exterior

Se pone en conocimiento de los administrados que
la VUCE incorporó siete (07) nuevos
procedimientos administrativos del Ministerio del
Ambiente (MINAM), para su trámite a través del
componente comercio exterior. De esta manera, se
permitirá a los administrados agilizar la gestión de
sus trámites.



Ventanilla Única de Comercio Exterior

PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOSI

La Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, incorpora cuatro (04) nuevos
procedimientos administrativos, que a continuación se detallan:

TUPA FORMATO
DENOMINACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO
TIPO DE

EVALUACIÓN
PAGO PLAZO

PA21006ACB MNM002

Inscripción en el Registro
Autoritativo de Empresas
Operadoras de Residuos Sólidos
para el manejo de residuos
sólidos no peligrosos

- Revisión 
Previa
- Aprobación 
automática

S/530.00
05(dí
as 
hábile
s)

PA21009286 MNM002

Inscripción en el Registro
Autoritativo de Empresas
Operadoras de Residuos Sólidos
para el manejo de residuos sólidos
peligrosos

- Evaluación por 
parte de la entidad
- Aprobación 
según 
evaluación

S/1,068.00
30(días
hábiles)

PA21004D41 MNM002

Ampliación de las
operaciones, del manejo de residuos
sólidos no peligrosos, de las
plantas de operaciones, de las áreas
de acondicionamiento y de las
infraestructuras de residuos sólidos
de la Empresa Operadora de
Residuos Sólidos en el Registro
Autoritativo de Empresas
Operadoras de Residuos Sólidos

- Revisión 
Previa
- Aprobación 
automática

S/500.00
05(dí
as 
hábile
s)

PA21009F69 MNM002

Ampliación y/o modificación de la
lista, ámbito de gestión de los
residuos y/o unidades vehiculares
para el manejo de los residuos
sólidos no peligrosos en el
Registro Autoritativo de Empresas
Operadoras de Residuos Sólidos

- Revisión 
Previa
- Aprobación
automática

S/230.00
05(dí
as 
hábile
s)

Procedimientos administrativos:
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TUPA FORMAT
O

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

TIPO DE
EVALUACIÓN

PAGO PLAZO

PA21009B86

MNM002

Ampliación de las operaciones, del 
manejo de residuos sólidos peligrosos,
de las plantas de operaciones, y de
las infraestructuras de residuos sólidos
de la Empresa peradora de Residuos
Sólidos en el Registro Autoritativo de 
Empresas Operadoras de Residuos
Sólidos

- Evaluación
por parte de 
la entidad

- Aprobación 
según 
evaluación

S/1,046.00 30
(días 
hábile
s)

PA2100AE91 MNM002

Ampliación y/o modificación de la lista, 
ámbito de gestión de los residuos y/o
unidades vehiculares para el
manejo de los residuos sólidos
peligrosos en el Registro Autoritativo de 
Empresas Operadoras de Residuos
Sólidos

- Evaluación
por parte de la 
entidad

- Aprobación 
según 
evaluación

S/460.00
30(dí
as 
hábile
s)

PA21003932 MNM002

Modificación de la información
consignada en el Registro
Autoritativo de EO-RS relacionada
con el representante legal,
domicilio legal, la razón social de la
empresa, del responsable técnico y/o
ubicación de la planta de operaciones.

- Revisión Previa
- Aprobación 
automática

S/230.00
05(dí
as 
hábile
s)

Procedimientos administrativos:
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PASOS A SEGUIR 
EN LA VUCEII

1 Autenticación

Hacer clic en Mercancías 
Restringidas del Landing Page de la 

VUCE.

https://vuce.gob.pe/

Presionar el botón Ingresa con Clave 
SOL de la sección Soy Importador y/o 
Exportador.

Ingresar datos de la Clave SOL:
RUC, Usuario y Contraseña.

1

6

Paso Número 1

Paso Número 22

Paso Número 3

3
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Hacer clic en la opción Solicitudes / Nueva Solicitud del menú principal.

7

A

B En la lista desplegable seleccionar la entidad 
MINAM y en seguida se muestra la lista de 
procedimientos.

Para iniciar el registro del trámite, hacer clic en el nombre del 
procedimiento a realizar.

C

Para el caso de los TUPA 9N a 13N Completar primero el campo: Nro
de Registro Autoritativo de EO-RS

D

2 Crear una nueva solicitud

TUPA 9N – 12N

TUPA 13N
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Completar los campos: Representante Legal y Tipo de
Documento de la sección REPRESENTANTE LEGAL y hacer clic en el
botón Guardar Formato,.

E

En la pestaña Datos de Solicitante, completa los campos adicionales y hacer clic en
Guardar Datos Solicitante

F

Visible para TUPA 13N

Visible para TUPA 7N, 8N y 13N

Visible para TUPA 7N, 8N

Visible para TUPA 10N Y 12N
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En la pestaña Formulario hacer clic en el botón Nuevo Domicilio Legal, Nueva Planta 
Operaciones, Nueva Área de Acondicionamiento o Nueva Infraestructura, en seguida en la 
ventana emergente solicitara completar la información obligatoria y para registrar los 
cambios hacer clic en el botón Guardar.

G

Visible para TUPA 7N y 8N

Visible para TUPA 7N, 8N, 9N Y 11N

Visible para TUPA 7N, 8N, 9N Y 11N

Visible para TUPA 7N, 8N, 9N Y 11N
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H En la pestaña Operaciones, seleccionar Operación de Manejo, Ámbito de 
Gestión y por último Tipo de Residuo y clic en el botón Agregar. Según 
combinación ingresada, se habilitarán los botones de Denominación, 
actividad y vehículo, hacer clic en el icono para abrir la ventana 
emergente donde se solicitará completar la información obligatoria y 
para registrar los cambios hacer clic en el botón Guardar.

Datos de
Denominación

Datos de Actividad

Datos de Vehículos
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I En la pestaña Representante Legal, Domicilio Legal o Razón Social de la 
Empresa, ingresar todos los campos obligatorios y clic en Guardar. Los 
datos se visualizarán según las modificaciones que haya seleccionado 
en la pestaña Datos del Solicitante.

En la pestaña Ubicación de la Planta de Operaciones, hacer clic en el 
botón Nueva Planta Operaciones, en seguida en la ventana emergente 
solicitará completar la información obligatoria y para registrar los 
cambios hacer clic en el botón Guardar.

J
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K En la pestaña Información Complementaria, ingresar todos los campos 
obligatorios y clic en Guardar.

L En la pestaña Requisitos Adjuntos, ingresar todos los documentos 
obligatorios y clic en Guardar.

Después de completar todos los datos del formulario, se habilitará el
botón Transmitir. En seguida hacer clic en el botón Transmitir para
transmitir la solicitud a la entidad. El trámite cambia al estado
pendiente de pago para los TUPA 8N, 11N y 12N, y para el caso de los
TUPA 7N, 9N, 10N y 13N pasará a revisión previa.

M
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Desistimiento de Solicitud3

13

Mientras no se haya realizado el pago del trámite, el administrado
puede desistir haciendo clic en el botón Desistir Trámite.
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Buzón Electrónico4

14

A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la Entidad
se notifica al Buzón Electrónico. Complementariamente y a modo
informativo se envía un mensaje a la cuenta de correo electrónico en
caso el usuario haya aceptado recibir una copia de la notificación.
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Modificación de Solicitud5

15

En caso la solicitud se requiera alguna modificación, se podrá 
modificar la solicitud.

Hacer clic en el botón Crear Subsanación y en seguida se habilitan las 
pestañas para modificar.

A

Realizar modificaciones en las pestañas habilitadas y presionar el
botón Guardar para registrar los cambios. Finalmente, presionar le
botón Transmitir para confirmar y crear la modificación de la solicitud.

B



(01) 207-1510

https://www.vuce.gob.pe

vuceayuda@mincetur.gob.pe
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